
Autorización de ayudas estatales con arreglo a los artículos 107 y 108 del TFUE 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/C 273/02) 

Fecha de adopción de la decisión 22.7.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36489 (13/N) 

Estado miembro Suecia 

Región — — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Investeraravdrag 

Base jurídica Inkomstskattelagen (SFS1999:1229) 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Capital riesgo 

Forma de la ayuda Reducción de la base imponible 

Presupuesto Presupuesto total: 5,500 SEK (en millones) 
Presupuesto anual: 800 SEK (en millones) 

Intensidad — 

Duración 1.9.2013-31.12.2019 

Sectores económicos Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Skatteverket 
SE-171 94 Solna 
SVERIGE 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 22.7.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36761 (13/N) 

Estado miembro Dinamarca 

Región — — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Scheme for the production and broadcasting of Danish TV drama and 
TV documentary programmes (prolongation of State aid N 360/07, 
N 599/09 and SA.32479) 

Base jurídica Retningslinier for fordeling af Public Service-Puljen, jf. § 11 a i lov om 
radio- og fjernsynsvirksomhed, jf. lovbekendtgørelse nr. 488 af 6. ok
tober 2011 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto anual: 27 DKK (en millones) 

Intensidad 50 % 

Duración hasta el 31.12.2015 

Sectores económicos Actividades de programación y emisión de radio y televisión 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Det Danske Filminstitut 
Gothersgade 55 
1123 Kbh. K 
DANMARK 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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Fecha de adopción de la decisión 22.7.2013 

Número de referencia de ayuda estatal SA.36762 (13/N) 

Estado miembro Dinamarca 

Región — — 

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Support for Danish public service radio programmes (prolongation of 
SA.33201). 

Base jurídica Retningslinier for fordeling af Public Service-Puljen, jf. § 11 a i lov om 
radio- og fjernsynsvirksomhed, jf. lovbekendtgørelse nr. 488 af 6. ok
tober 2011 

Tipo de medida Régimen — 

Objetivo Cultura 

Forma de la ayuda Subvención directa 

Presupuesto Presupuesto anual: 3 DKK (en millones) 

Intensidad 50 % 

Duración hasta el 31.12.2015 

Sectores económicos Actividades de programación y emisión de radio y televisión 

Nombre y dirección de la autoridad que con
cede las ayudas 

Det Danske Filminstitut 
Gothersgade 55 
1123 Kbh. K 
DANMARK 

Información adicional — 

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra 
en: 

http://ec.europa.eu/competition/elojade/isef/index.cfm
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